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SE PimiJCA LOS DIAS 

7, 15, 22 Y 30 DE CADA MES

Viernes Santo
Día de sacrificio y  de am or para 

el cristiano creyente. D ia  en que 
afluye ai pensamiento con dolor el 
cruento martirio del H om bre-D ios, 
que sufrió y pa­
deció ios tor­
mentos infiniros 
que un pueblo 
ingrato e infiel 
le dió, por ha ­
cer el bien y 
predicar la doc- 
iiina salvadora, 
impregnada de 
ias m ayores v ir­
tudes y de las 
más herm osas 
enseñanzas.

Pueblo q u e  
sufre desde en­
tonces las con­
secuencias de 
su conducta in- 
■amc y  que sir­
ve de ejemplo a 
aquellos que re­
ciben lo s bcncíi- 
rios de! C reador y la bondad ex- 
;«lsa e infinita del divino Je.sús y s e  
conducen desagradecidos y  lo o lv i­

dan, continuando rutas distintas a ' 
su s  m agníficas y sublim es enseflan- 
ñas.

Esta  conmemoración de la muer­
te de Jesús en el 
C a lva rio  entre 
dos ladrones y 
que en ios últi­
m os momentos 
de su  aponía 
pronuncióoque- 
llas siete pala­
bras impregna­
das de arror a 
la Humanidad, 
sirva  a todos 
los cristianos 
de meditación, 
de a r re p e n t i­
miento y de pro­
pósito firme de 
modificar la vi­
da materialista 
en otra que sa ­
tisfaga plena­
mente los a rdo­
ro so s  d e s  eo s 

de Aquel que por am or fué abofe­
teado, escupido, azotado y  corona­
do de espinas, llevando sobre su s
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Un discurso del Ministro de Educación Nacional

La Dirección Nacional de Prensa nos envía para su publi­
cación el discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Educación Nacional en el Paraninfo de la Universidad 

Centra!, con motivo de la Apertura del Curso.
Su título es el siguiente;

La Universidad actual ante 
la cultura hispánica

Universidad católica.
(Conclusión)

En las eulas se restablecerá 
el espíritu cristiano. Más aún. 
Pensamos devolver a los cien­
cias sagrailas el piiesl •> de ho­
nor q je leo corresponde en la 
historia de nuestra culuira. E¡ 
Caud lio lo dijo ya en l')38 (1): 
«No será necesaria ránguna 
Universidad católica especial, 
pues todas las Universidades 
lo seián y tendrán una ense 
ñanzz; religiosa, especilímente 
filosórica».

«En los países principales— 
añadía—se estudian en ¡as Uni­
versidades Teología, Peligión
hom bros ei pesado madero de la 
cruz, para luego, en le cima del mon- 
le de las Ca laveras fuese crveificado, 
p e id o ta n d o a  aquellos que conieíie- 
ron lal vil crimen con un D ios, segu i­
do de a protesta de iodos lo s ele­
mentos de la naturaleza.

J. Delgado M arre ro

e Historia religiosa. Nosotros 
haremos lo mismo. Nosotros! 
los españoles, de las cla­
ses profes.Olíales, no fencim)-' 
suficiente cultura rdigiosa. El 
punto de visía moral y met.Tí- 
sico de la vida se adquiere en 
los años que uno pasa en las 
Universidades Entonces cŝ t 
cuando el hombre forma su idea 
sobre el mu. do y lo humano y 
adquiere la conciencia de sn, 
deslino y sus deberes, Todo 
esto, en unión con la historia 
del catoÜC’smo español, es cul­
tura .superior religiosa, quciio i 
faltará en España a ias genera-  ̂
cioncs del fuíurc». Queremos_| 
asimismo que en la Universi- ' 
dad se respire un ambiente re i 
gioso, que no esté ausente de 
ella ia piedad cristiana. Quere-

(1 ) [)e c la ra c  onc9 al rep r? sen lan led c  la N a liona l 
C a lh óü ca  W elfa ra  con teren ce, en ero  19S8.
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mos, como decía josé Aníonio, 
que ese «espíritu religioso, cla­
ve de los mejores arcos de 
nuestra historia, sea respetado 
y amparado como merece».
La Universidad y la Sociedad

A la par que ei concurso de 
la Iglesia es indispensable que 
la sociedad participe de la vida 
de la comunidad universitaria, 
en la quc.se educan sus hijos. 
Han pasado ya los años del di­
vorcio entre la Universidad, 
manejada por un Estado anar  ̂
quico. y la sociedad despreo­
cupada de los problcm s uni­
versitarios. La sociedad olvidó 
que la Universidad del Estado 
era suya y, lejos de infiltrarle 
sus sentimientos cristianos y 
nacionales, se colocó en po.‘»tu- 
ra de abandono y paJvidad 
crimindi, dejando actuar a la 
revolución marxista en las au­
las, Cuando se dió cuenta de 
su yerro era demasiadc tarde. 
Pero ahora, no. La Universidad 
española será de todos los es- 
Paño'es. sin castas, ni d feren- 
cias. Podrán así volver, de una 
parte, los tiempos en que la so­
ciedad tenía a gala colaborar 
en la función universitaria, hon­
rándose con mecenazgos ilus­
tres y favoreciendo cón sus do­
naciones y legados el patrimo­
nio de los Centros Superiores. 
Los tiempos, en que en torno a 
1̂ 3 Universidades, florecían 
aquellas insíTuciones educari- 
''¿‘s, imi'ulsadas principalmente

por las Ordenes religiosas, que 
se llamaron Colegios Mayores, 
los que en frase del Caudillo (1) 
«cuidaron de la juventud, los 
que guiaron su camino; los que 
imprimieron esa espiritualidad, 
esa fe, esc entusiasmo de aque­
llas otras juventudes, que hicie­
ron renacer la edad dorada en 
que se suceden ios triunfos». Y, 
de otra, volverán los tiempos 
también en que la Universidad 
vivía para la sociedad y era eje 
de sus empresas y sus afanes, 
en que la extensión universitaria 
alcanzaba los problemas espiri­
tuales y materiales de la nación 
y los llenaba de luz.
Verdadera libertad univer­

sitaria.

Importa, en fin, que el Estado 
robustezca esta síntesis de los 
factores interesados en la Uni­
versidad. No se explica de otro 
modo su función totalitaria y su 
signo antiliberal. No es hora de 
fueros, ni de privilegios, en los 
que se diluya e! espíritu del li­
beralismo. Ya no hay más li­
bertad de cátedra, ni de ense­
ñanza, que la de la verdad de 
la España caiólica e imperial, la 
única que hace libres a todos 
los españoles que merecen lla­
marse tales, la verdad. I mpia 
de falsificaciones y cxtranjcris- 
mos. por la sangre de una ge­
neración.

(1) D is c u r s o  a  la s  Juventudes del S . B U  . d e l 3  
de octubre  de 1937.
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Unidad de ciencia.
No se opone esta idea al 

desarrollo de la ciencia, ni quie­
re decir que hayan de carecer 
las Universidades ni los indivi­
duos universitarios de esa libre 
inicia iva científica, que es con­
dición necesaria para la tarea 
invesigad(>ra, sin la cual no 
puede llamarse tal a ninguna 
Univcrsida jad. IZmpeño dei 
nueví'Estado es precisamente 
fomentar la investigación espa­
ñola colocándola en ¡a arimera 
línea de las prcocupaciortes y 
los pioblemas nacionales. Pero 
es deber suyo velar por la uni­
dad ce la ciencia, coordinarla 
con las necesidades d':l país, 
hacer que redunde las activida­
des científicas en servicio de la 
nación e impedir, a la par, que 
puedcin en ningún caso ser ins­
trumento perverso contra los 
sagrados principios de la Pa­
tria.
Revolución Nacional y UnP 

versitaria.

La guerra de las armas hu­
biera resultado infecunda si no 
hubie 'a traído al recinto univer­
sitario el eipírilu de revolución 
nacional que pudo hacer posi­
ble. cn cerca de tres años de 
sacrificio, la reconquiste del pa­
sado de España. Pero»,o debo 
decir desde aquí, que cuando 
un pueblo quiere levan jarse de 
la ruina mora! en que le ha su­
mido un siglo de decadencia no

puede limitar la meta de su es­
tímulo al simple retorno hacia 
un pasado histórico, por gran­
dioso que éste hoya podido ser. 
E l sacrificio ofrendado sobre 
las fierras de España por esfa 
juventud de hoy, impone a to­
dos el sagrado deber de dar a 
nuestros viejos destinos ei brío, 
el ardor y la acometividad va­
ronil de los que no vacilaron en 
ofrecerse cara a cara ante la 
muerte, porque sabían que su 
sangre iba a lograr, como cn un 
luminoso milagro insospecha­
ble, cl reíurgimicnfo feliz de la 
unidad y grandezade la Patria.
El estudio, acto de servicio.

Pero ello no quiere decir que 
cl sacrificio de la juventi d haya., 
concluido. S i la muerte pudo 
considerarse como un acto de 
servicio, la consagración al es­
tudio y al cultivo de la ciencia 
deberá ser, a parhr de ahora, 
un rotundo e inflexible imperan- 
vo social.

«Servicio, sacrificio, herman­
dad». He aquí ia trilogía que el 
Jefe Supremo de nuestro Movi­
miento prescribe como lema de 
ia juventud. «Bosque de árboles 
corpuleníoi y robustos — con 
frase del Jefe dcl Estado—ha 
de ser la jnvsnfud española: lo;; 
troncos altos y esbeltos que ele­
van SU5 co?as al cielo; per< 
apreiados y estrechctnente uni­
dos para ccnseguir por la uni­
dad una ma\'or forialeza». Eso 
soñaba también el pensamiento
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poético dz josé Antonio, para 
quien la única actitud humana, 
profunda y completa del hom­
bre ante el mundo era el espíritu 
de servicio y sacrificio, era cl 
sentido ascético y militar de la 
vida. Sólo así podría recobrar 
resueltamente España el rango 
«universal de su cultura y de su 
historia»'.
Las letras supieron ser a r ­

mas...

Son siempre sorprendentes 
los designios divinos. De las 
aulas universitarias salió la doc­
trina falaz que nos puso al bor­
de del abismo. Pero de esas 
mismas aulas ha salido también 
la falange estudiantil, en cuya 
sangre ha expiado la Universi­
dad sus iniquidades. E l campo 
de paz de Minerva se frt.có en 
campe de Marte. Las letras su­
pieron ser armas para escribir la 
epopeya de la Ciudad Universi­
taria, cuyas ruinas de hoy son 
monumento rostral y votivo de

que a España y a su Universi­
dad la redimieron para siempre 
las angustias y los esfuerzos 
cruentos de una excelsa juven­
tud. Al gritar en esta hora mi 
¡Presente! a los estudiantes que 
no están ya a nueslro lado, al 
levantar por su gloria mi ora­
ción a la altura, yo tengo que 
haceros jurar a todos que su 
sangre será fecunda y que en su 
homenaje y recuerdo crearemos 
la Universidad que ellos soña­
ron, ia Universidad una, impe­
rial y católica, que cumpla con 
emoción y espíritu hispánico el 
lema de nuestra tradición uni­
versitaria: ^erfundef Omnia fuce.

Universitarios, caídos por 
Dios y por España: ¡Presentes!

josé Antonio Primo de Rive­
ra: ¡Presente!

¡España!: Una. ¡España!:
Grande. ¡España!: Libre.

¡Arriba España!
¡Viva Franco!
¡Francol ¡Franco! ¡Franco!

Sección Administrativa de Primera Enseñanza
DE SANTA CRUZ DE TEN ER IFE

Por orden de la Dirección General 
de 1.® Enseñanza ha sido  trasladado 
provisionalmente a una escuela de la 
ciudad de Palencia, don Agustín 
Aboy Fernández, maestro propietario 
de la escuela de niño.s de Todoqce, 
Sn i o s  L lanos (Palma).

Se  ofíci.i a los Habilitados dcl M a ­

gisterio de cstd provincia para que, 
al hacer efectivo el material, descuen­
te a cada maestro propietario e inte­
rino, cinco ptas. del Boletín Escolar.

Doña M.® 
sia s maestra 
de la escuela

del Pilar Veiarde Igle- 
propietaria provisional 
de niñas de las Mcrce-
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des, en La  Laguna, remite 'nsranria  
dirigida al Director Ü ene r ' de 1.“ 
Enseñanza, solicitando trasijdo pro­
visional a una escuela de Santa  
C ru z  de Tenerife.

La  Sección Adniin islrativa del.®  
En.sefl.inza de L a s  Palmas, comunica 
antece lentes iirofet io i'a les del maes­
fro don Pedro M on iesdeoca Gil, que 
sirve en G ran C a ra r ia  y  que será 
iraslacado a esla provincia forzosa­
mente.

La  Dirección General de 1.® En se ­
ñanza devuelve instancias de doña 
Pilar F iaño  García, doña M aría  Do- 
in ín gu iz  y  don Fr.íncisco Caballero, 
desest.mando ia petición de traslado 
provisional a la Península.

Don Em cferio Gutiérrez Albelo, 
don Julio Sánchez E sp ino  y don E u ­
logio  Prieto y  Prieto, solicitan el cin­
cuenta por ciento de su s  haberes du­
rante cl tiempo que estuvieron su s ­
pendidos.

Han solicitado revisión de expe­
diente de depuración dona Angeles 
M o ra  Alonso, dón Buenaventura M. 
Bcníiez, doña Petra G a lván  de las 
C a sa s, don Em ilio  Quintana S á n ­
chez, lion José González Rutz, don 
Francisco Rodríguez Reveión, don 
Em eie-io  Gutiérrez Albelo, doña 
Adora :lón  Rodríguez A lonso , clon 
Pedro Casa l! Valero, don Justo Jan 
quera B lasco, den José Gonzéle;: 
Méndez, don Francisco  Rodríguez 
Machín, doña Efizenia Pérez C o n ­
cepción, don Pablo M arrero  M a r ín, 
don Manuel Fernández Neg.ín, don 
Juan L isón  Lozano y  doña l'ranci.sca 
Izquiei do Llano.

La  Dirección General de 1.® E n se ­
ñanza nianifiesía telegráficamente 
que lo s maestros penados por un 
año, por renuncia de las escuelas- 
que servían interinamente, pueden 
solicitar ser incluidos en la lista de 
aspirantes; pero no se les nombrarán 
hasta cumplir el indicado año.

S e  le concede a la maeslra de A r i ­
co el Nuevo, doña Isabel Delgado 
Saavedra, lo s ochenta días de licen­
cia para alumbramiento.

E n  la próxima semana se publica­
rá la convocatoria para formar nueva 
lista de aspirantes a interinidades.

De interés para los Cursillistas 
de 1935 aprobados sin plaza

Ha sido prorrogado el plazo de ad­
misión de adhesiones a ia p^opo^i- 
ción que lo s Cursillistas de 1935. 
aprobados sin plaza, van a elevar al 
Excm o. S r.  M tnisfro de Educación 
Nacional en demanda de ou inmedia­
ta colocación en propiedad por e¡ or­
den de puntuación obtenida en los 
dos primeros ejercicios.

L a  proposición ha de ir acom paña­
da de las adhesiones de lodos los 
afectados, y pueden enviarlas a Am ­
brosio Frígo la  Roquei, Foracada, por 
Artesa de S e g  e (Lérida).

A V I S O
L o s  maestros y m aenras que han 

cesado en su s  escuelas, manifestarán 
su s domicilios, para remilirlcs el 
E C O  gratuitamente, hasta que se 
posesionen de su s  nuevos desti.nos.
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D IS P O S IC IO N E S  O F IC IA L E S

M in is t e r io  d e  E d u c a c ió n  N a c io n a l

Orden de 29 de Febrero de 1940 (B. O. del Estado dei 5 de marzo), 
autorizando la inscripción a los alumnos que aprobaron cl ingreso cn

la convocatoria de enero.

La  pronra normalización de la en­
señanza, después de las imprescindi­
bles facilidades concedidas para la 
liquidación de! período anormal re- 
sulianre de la pasada guerra civil y 
de su s  inmediatas consecuencias, 
exige que la vida escolar se vaya ya 
adaptando io más rápidamente posi­
ble a las reglas y  plazos normales de 
la legalidad vigente.

La ley de reforma de la En señan ­
za Meaia fija para la matrícula o in s­
cripción de ingreso en el Bachillerato 
el período único del mes de agosto 
de cada año; y para los otros cursos 
de dicho Bachillerato, el período, 
también único, del mes de septiem­
bre.

La s circunslancias especialísimas y 
anormales en que transcurrieron los 
nieses de agosto y  septiembre pasa­
dos, y los cursos Intensivos su b s i­
guientes, han motivado que muchos 
alumnos no hayan podido realizar la 
Inscripción normal correspomliente 
cn aquel período; alum nos que hoy 
(después da las convocatorias extra­
ordinarias y lo s cu rso s intensivos 
concedidos con objeto de liquidar los 
atrasos involuntarios por causa de 
guerra), se  hallan cn condiciones le­
gales, tanto por su  edad como por su 
expediente escolar, para realizar 
Aquellas inscripciones y quedar así 
debidamente encauzados y normali­
zados denlro de la legalidad vigente.

Por todo ello, y para dar una ler- 
ta'nación consecuente y lógica al pe- 
.•■íodo de facilidades liquidaiorias que

se concedieron a los ex combatientes, 
perseguidos, o imposibilitados por 
causa de guerra que deben volver ya 
a la plena normalidad legal.

E ste  M inisterio se ha servido d is­
poner:

Primero. L o s  Directores de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media dispondrán la apertura de un 
período extraordinario de inscripción 
para todos aquellos escolares que 
hubiesen aprobado las pruebas de 
ingreso en ci Bachillerato durante la 
convocatoria excepcional úlliinamcn- 
fe celebrada, siempre que por su  edad 
hubieran estado en condiciones lega­
les para la convocatoria ordinaria de 
septiembre de 1939. Entendiéndose 
que para lo sucesivo  no habrá más 
convocatoria que la única anual pre­
venida cn la vigente legislación.

Segundo. Quedan auíorizadoslos 
Directores de los Institutos Nac iona­
les de Enseñanza Media, aprove­
chando esla convocatoria excepcio­
nal, para conceder inscripción en 
cualquier curso, con derechos ordi­
narios, a aquellos alum nos que es­
tando cn conaicioncs legales para 
ello, por su  edad y  expediente esco­
lar, no ia hubieran podido formalizar 
en su  tiempo normal por causas aje­
nas a su  voluntad.

Orden ministerial de 2 de marzo 
de 1940 (B. del E. dei 5 del mismo 
mes), sobre prácticas de los alum­

nos del profesional.

Ilustrísimo señor: La Junta Técnica
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del Estado  dispuso por orden de 28 
de a g í sto de 1937, que a partir de 
primero de septiembre del mismo 
año, quedasen suprim idas todas las 
E scue  a s que fueron creadas para 
prácticas de lo s alum nos-m aestros 
dei griido profesional, y  que lo s re­
feridos alunm os-m aesiros l.i? verili- 
casen en Escue la s vacantf; de lc*s 
respectivas pro\’inciaí.

D o s causas Fimd.iment'dcs motiva­
ron la adopción de esta medida: en 
priner lugar, laeconcmfa de Tescro. 
Po r otra pac'e, haoía que ..iiendtr a 
ias necesidades de la etiseñor-za, bo-- 
bilitanJo para e! desem pefo de e s ­
cuelas nacionales a los que se  encon­
traban en ci último grado  de fo rna - 
ción.

N orna iizada  la vida nacional y 
aprobado recientemente el presupues­
to de este Departamento, que consig­
na las cantidades necesarias, se ha­
ce preciso volver a la situeción pri­
mitiva, y. sin necesidad de crear e s­
cuelas especiales, que lo s aium nos- 
m aestios verifiquen el curso  de prác­
ticas con una dependencia i-mediata 
de los Profesores de la Norm al c 
Inspcclores de Primera siiscñaaza 
que han de orientales durante las 
mismas.

En  su  virtud, e.ste M inisterio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1.® L o s  a lu m n o ''- maes­
tros del pian profesional que verifica­
rán el curso  de prácticas, a partir del 
día primero del actual, serán desti­
nados a E scue las graduadas o un i­
tarias en la capital respectiva en con ­
cepto de agregados y sin  derecho a 
emolumento de casa-habita 'ión, c u ­
yo  acoplamiento .'ie iiex'aró a efec: > 
por las Juntas prov.nc ales cl > Prime­
ra enszfianzn.

Lo-s nom bran ientos que se hubie­
sen efectuado en forma distiifa  y en 
virtud de la legislación anterior, que­
darán sin cfoctcs, V ios M a i'S tro s in ­
terinos que hub.cseii cesado j  conse­

cuencia de ello, volverán a su s  res- 
f ecfivos puestos.

A  f. 2.® E l día primerc de sep­
tiembre próximo los a uinnos-maes- 
tros que finalicen el curso  de prácti­
cas pasarán a E scue las vacantes o 
servidas interinamente de la provin­
cia. E n  caso de no existir vacantes 
suficientes en a misma, la Dirct ción 
general de P.'imera eníicñaiiza les 
nombrará, con crrácier forzoso, para 
aquélla.? donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Aqué llos que terminen las practi­
cas rcgiaiiicnlorias con postetioridad 
a esta promoi.ión, obletidran el iiotr- 
braniiento de M aestro  propieia'l'> 
provisional en un plazo de ocho d a.s 
a con ta r del término de las nis.n.;---

L o  digo a V. 1. para su  conoci­
miento y demás efectos.

D io s  guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 2 de marzo de 1940. —¡báñe?. 
Martín.
Orden de 28 de Febrero (B. O. dcl' 
E. de 5 Míirzo), dictando reglas 
para el cumplimiento del decreto 
de 10 de febrero y orden 17 del 
mismo mes, respecto a los bachi­
lleres que dcsecn,obtener el título 

de Maestro.

Dispuesto por decreto fecha 10 dcl 
actual la cele 'ración de un curso  in­
tensivo par.-i que los que posean el 
título de Bachiller puedan obtener cf 
de Maestro, y’ con cl objeto deque,  
dichos aspirantes en plazo tan corto 
adquieran un ? preparación lo más 
completa posit lc, es necesario tomar 
las medidas ercñ ininadas a tal fin, y. 
en su  consecuer.cia, es.a Dirección 
general ¿:cuerca dictor ¡as s  guicníeo 
reglas para el debido (:uin’>lim enii> 
de lo dispueslo en el cik 'du üccrtlo  y 
orden de 17 del actual:

1.® La  asignatura de Caligrafía se 
dará por lo s Profesc<res lihilarcs cf 
aquellos centros en que exista dicho 
personal sin que ello inpiique varia'-
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ción alguna respecto a la situación 
actual de dicho Profesorado; y en ca ­
so de que no haya Profesor, se en­
cargará de dicha disciplina cl Regen­
te de la G raduada aneja a la Norm al 
u otro Profesor del centro.

2.® L a s  asignaturas de M úsica, 
primero y  segundo, y  Pedagogía, 
primero y segundo cursos, se darán 
en clase diaria, dedicando al primer 
año una parte del curso  intensivo y 
el resto al segundo, procurando d is­
tribuir el tiempo de tal forma, que se 
expliquen en su  totalidad io s progra­
mas de cada año. .Adoptando esta 
forma, se dedica a dichas disciplinas 
el m ismo tiempo que si fuese clase 
alterna para cada una de las mencio­
nadas asignaturas, y se sigue, ade­
más, e! orden progresivo  de conoci­
mientos de las precitadas enseñan­

zas. Este m ismo criterio puede o b ­
servarse con las demás asignaturas, 
Pero teniendo en cuenta que no ha 
de distribuirse por ningún concepto 
®l número de clases. L a  calificación 
de Ids inentadas asignaturas se hará 
separadamente en ia época señalada 
al final de curso.

3.® Para la realización de prácti­
cas de enseñanza que determina ia 
Horma quinta de la orden del 17 de 
"ctudl se distribuirán los alum nos en 
gtupos, procurando que todos estos 
grupos practiquen durante un plazo 
’gual en la G raduada aneja a la Nor- 
ri'al, con el objeto de que durante el 
mismo el Regente, con el concurso 
de algún rtro  Profesor, si fuese ne­
cesario, airijan e inspeccionen cichas

prácticas y adquieran los elementos 
de inicio necesarios para calificar di­
chos alumnos. S i  los datos obteni­
dos durante el período de prácticas 
rio fue.sen bastantes o no hubiesen 
demostrado los alum nos su  suficien- 

podrán ser som etidos a ias prue­
bas que acuerde cl C laustro, debien­
do observarse para calificarlos las

m ism as norm as que para las demás 
asignaturas.

4.® Para que las clases de esle 
curso  intensivo se den con ¡a máxi­
ma eficacia deben colaborar en su s 
explicaciones, además de los Profe­
sore s titulares de las disciplinas que 
figuran en el m ismo, los demás se ­
ñores del C laustro.

5.® E n  aquellos C entros en que 
la matrícula sea muy numerosa, se 
dividirán las clases en grupos, no 
debiendo exceder, si fuese posible, 
de cincuenta el número de alum os de 
cada grupo.

6.® Del día 5 al 8 del próximo mes 
de marzo celebrará sesión el C la u s ­
tro de Profesores para tomar los 
acuerdos oportunos en relación con 
cl desarrollo de dicho curso. E n  el 
plazo de ocho días después de cele­
brada dicha sesión se  remitirá a la 
Dirección General de Primera E n se ­
ñanza copia del acta dei C laustro, en 
la que consten los acuerdos lomados, 
así como ef cuadro-horario, en el 
que se  reflejarán los días y ho ras de 
clase, los Profesores encargado* de 
las enseñanzas y el numero de alum­
no s de cada clase.

7.® L a s  clases se  darán separada­
mente a alum nos y  alumnas, utilizan­
do las m añanas para unos y  las tar­
des pera otros, debiendo procurar 
que las clases del tercer ano del G ra ­
do Profesional coincidan con las de 
su  sexo  dei curso  que empieza.

Lo  digo a V. S .  para su  conoci­
miento y dem ás efectos. D io s  guarde 
a V. S .  m uchos años. Madrid, 28 de 
febrero de 1940. E l Director Gene­
ral, Romualdo de Toledo.

S re s. Directores de las E scue la s N or­
males del Magisterio  Primaria.

E V A N G E L I O S

“ L a  T inerfeña**. C astillo  44
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XIX Centenario da ia Virgen del Pilar

Expos ic ión  E sco la r  M ariana

Entre lo s actos que se preparan 
para conm em o-ar por el M agisterio  
de E spaña  el X IX  Centenario de ia 
V irgen de! Piinr, figura la celebración 
de una Exposic ión  E sco ia r Mariana. 
S e  pretende hacer una exhibi­
ción p'áctica y elocuente de !a poten­
cialidad educativa e instructiva de las 
Escuetas de España, tanto naciona­
les como privadas.

E n  esía exposición habrán de figu­
rar c ia n to s  rrabajos infantiles, re­
dacciones, dibujos, gráficos, narra­
ciones, lecciones, trabajos caligráfi­
cos y -nanuales, etc., hechos por los 
n iños se nos remite',n a la ler ninación 
del ac ua! curso escoiar, y  que ve r­
sen scbre motivos m ariancs o rtla- 
c ionacos con la devoción española a 
la S a n ís im a  Virgen.

Al b 'd o  d'i ia s aporlacioncs de lo.s 
escolares, formando sección aparte, 
figurarán también los envú.s de tas 
casas edicloras y  fábrica.s de objetos 
de piedra, siempre que se cúm pla la  
condi-ión básica de es e certamen, 
que se trate de libros, folíelos, e.s- 
tampa 5. revistas, devocionarios, va­
les, hc'jas, rosarios, medallas, f igu ­
ras, etc., y cuantos impreso,s y obje­
tos tengan por fin inmediato propa­
gar entre los n iños la devoción y 
am or a ia Virgen, bajo las diversas 
advocaciones españolas.

N o  ae ocultará a la competencia y 
discreción de nuestros compañeros 
m aeslros la impoilancia y  eficacia 
educativa de esta exposición escolar. 
E n  ellos confiamos oara que, respon­
diendo fielmente a su s  anhelos de 
cristiana piedad, estimulen, oricnicn

y dirijan a su s  alum nos en la realiza­
ción de estos trabajos.

L a  Geogr.:fÍ3, el Idioma, la Hisro-^ 
ria, ei Catecism o, el Dibujo, la Cáli-.' 
grafía, los trabajos manuales y labo- ■ 
res,- las tradiciones locales... todas 
ias m ateria ' dei program a escotar 
pueden facilitar temas y  m otivos pa-; 
ra la exposición.

Insistim os en que confiam os en ei 
interés y esfuerzo que los mae.stros 
han de aportar a esta excepcional 
empresa. E l provecho espiritual que 
se logre, a todos alcanzará. Dem os­
traremos plenamente la capacitación 
de lo s niños de E spaña  para presen­
tar trabajos en lo.s que se hermanen 
las bellezas de la forma y de la pre­
sentación con un selecto fondo de di­
vulgación y ensalzamiento del am oH 
de ia infancia a la  celestial Rei la y 
Señora. k.

Encarecidamente rogam os también' 
a la  prcn.sa profesional, a . nuestros 
a sociados y a cuantos compañeros; 
reciban noticias d é l o s  acto.s que ia 
Asociación prepara con motivo de 
este g lo rio so  Centenario de la V ir­
gen del Pilar, que las difundan, ex­
tiendan V propaguen po - cuantos nie­
dios estén a .su .ilcance. E l hoinetia-; 
je de los rnaes.rcs y n iños de E spa ­
ña a la V irgen más e spañoa  y más 
venerada, debe ser e lunenicn’ 2i 1-2 
nacional.

Cintas para máquinas
L ib re  ía « L a  T in e r fe ñ a » — C a s t illo , 44
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N E C R O L O G I A Boletín Escolar

En la ciudad de Icod ha dejado de 
existir el respetable señor don D o ­
mingo Martín Benitez, Jefe de N e go ­
ciado del Cuerpo  de Telégrafo jubila­
do, padre de nuestro estimado com­
pañero don A rge lio  Martín Xuárez. 
maestro de dicha población y padre 
político de nuestra apreciable compa­
ñera doña Inés Hernández, maestra 
de las C añas, de la mencionada ciu­
dad, a quienes testimoniamos nucs- 
Iro sentido pésame, que hacem os ex­
tensivo a los dem ás familiares.

Convocatoria de interinos

Recomendam os a todos los maes- 
ho s y m aeslras que sirven escuelas 
interinamcnre soliciten figurar en la 
riueva lista de aspirantes, para que 
€stén en condiciones al cesar por 
cualquier circunstancia.

N o t a s  s o c ia le s

E n  la Sección Adm inistrativa de 
Primera En señanza  de la Provincia, 
se ha recibido el siguiente telegrama 
de la Dirección General:

«Ordene habilitados esa provincia 
descuente cinco pesetas por maestro 
consignadas Boletín E sco la r girándo­
se con urgencia habilitado este mi­
nisterio en cuanto se haya hecho li­
bramiento de las cantidades para m a­
terial». ■

Con toda felicidad ha dado a luz 
niño, nueslra apreciable compa­

ñera doña N ivaria  López Dorta. 
ñiaeslra de la escuela de ninas de 
Las Lajas, en Icod.

gjan surtido
' ‘ñ Iodos los tamaños y  colores úllima 

novedad desde t ‘50 a 4*00 pesetas. 

Repelería L a  T in e r f i . ñ a ,  Calle  del 
G-Jsiilio, 44— Sta. C ru z  de Tenerife.

Urgente para los se­
ñores Maestros

D e l S r .  H a b ilit a d o

Teniendo que justificar las nómi­
nas dentro del m ism o mes, se le co ­
munica a lo s señores maestros y 
maestras que se  le giran telegráfica 
mente o por g iro  posta!, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la juslificación 
de las nóm inas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

C om o  se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se  hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes de! día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se íes pueda g ira r con la de­
bida antelación.

E V Á N G E L I O ^
Adquiéralos V. en la Librería 

■‘L A  TINERFEÑA» 

Castillo, 44 Sta. Cruz de Tenerife 

PRECIO 4 Ptas.
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Tall leres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos come ciales de toda clase; Tarjetas de 
visita, Memordiidums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas. Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 

clase de trabajo referente al ramo

( D .

Maestr Nacional de
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